
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
Valledupar – Cesar 

Calle 15 No 5-06 Edificio Antiguo Telecom Piso Dos 
Correo electrónico: j04lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

   REF: Proceso de Ejecutivo seguido por ROBERTO CARLOS GUERRA 

ARZUAGA, cedido a VIVIANA XIMENA TOVAR HERNÁNDEZ contra CORPORACION 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOCIAL DEL CESAR” CORINCE” Radicado: 

20001-31-05-004- 2018 – 00071-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud precedente de depósito judicial existente en el presente 

asunto, y que existen liquidaciones de crédito y costas en firme, hágase entrega del 

depósito judicial No. 424030000751241 por valor $13’493.094,oo, conforme a la 

facultad para recibir del apoderado judicial de la parte ejecutante-cesionaria, y 

entréguense los demás que en lo sucesivo se depositen hasta el cubrir el monto total de 

las liquidaciones aprobadas. 

 
E. Potes  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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Anibal Guillermo Gonzalez Moscote

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 4

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1062a81d8a34f01965885768aca93c21a07f4afa0abf520d20b452f4e2bdcb5c

Documento generado en 17/07/2023 04:18:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


